
Versión:  2

Fecha: 24 - 01 - 2025

1.            INFORMACIÓN GENERAL
FECHA DE EXPEDICIÓN

CONTRATANTE SUPERINTENDENCIA NOTARIADO Y REGISTRO

66.409.200,00$           

491 DE

OSCAR FERNANDO ARGUELLES GOMEZ

oscararguellesgomez@gmail.com

VALOR TOTAL DEL CONTRATO

25/03/2026  CONTRATISTA

MONTERIA

16666432766 C.C.

03 2026
Mes Año

25
Dia

X

10.784.730

CIUDAD

DEPARTAMENTO

SI

MesFECHA DE INICIO DEL 

CONTRATO

8.301.150,00$                    VALOR A COBRAR

FECHA DE INICIO DE LA ADICION 

Y/O PRORROGA

Mes Año

8

Día

30 100%AL

PAGO No. FEBRERO

  CARGO DEL SUPERVISOR PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 19

1

16

FECHA APROBACIÓN 

POLIZA

00

Día Mes Año

09

FEBRERO

DIAS

00

Día Mes Año

ESTE DOC. DEBE GUARDARSE SIEMPRE COMO LIBRO DE EXCEL HABILITADO PARA MACROS

0
TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

MESES

DEL

FECHA CDP

8.301.150,00$             

68526

00LUGAR DE EJECUCION

21126

Día

PERIODO DE PAGO

ACFE 2428

No de factura

2026
FECHA / FINALIZACIÓN 

CONTRATO

MESES

VALOR

02 2026

Día Mes Año

01

0117

MONTERÍA

CÓRDOBA

Año

2026

MES A COBRAR

Pagina 

Día

CRP No.

No DÍAS

BANCOLOMBIA  BANCO

  CEDULA DE CIUDADANIA No.

  CÓDIGO ACTIVIDAD RUT 000-0006910

oscar.arguelles@supernotariado.gov.co

  E-MAIL PERSONAL

  E-MAIL INSTITUCIONAL

No DE CUENTA C.A.

DE

CELULAR

28 02

AñoFECHA FINAL DE LA ADICION Y/O 

PRORROGA

10/01/2026 FECHA CRP 17/01/2026

2026

Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 

05 - FR - 01

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

AñoNo

  OBJETO DEL CONTRATO

MARTHA LUCÍA RESTREPO GUERRA 

El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del

plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo largo del presente contrato. Como contraprestación

recibirá por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título de honorarios.

Dependencia: DELEGADA_DE_TIERRAS

Perfil: PROFESIONAL ESPECIALIZADO TIPO D

HONORARIOS MENSUALES2026

8.301.150,00$             

Mes

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR

DIAS

CDP No.

  NOMBRE SUPERVISOR DEL CONTRATO

CDP No. CRP No.

VALOR TOTAL # DE DIAS

3113776735

ADICION Y/O PRORROGA No.

CONTRATO ACTUAL

ES FACTURADOR ELECTRÓNICO

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201
Bogotá D.C.,  - Colombia
http://www.supernotariado.gov.co
correspondencia@supernotariado.gov.co
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Versión:  2

1.

2.

3.

-$                            -$                                 

PAGO 20 -$                            -$                                 

PAGO 17 VALOR DEL PAGO -$                            -$                                 

PAGO 18 VALOR DEL PAGO -$                            -$                                 

-$                            -$                                 

Fecha: 24 - 01 - 2025

Pagina ESTE DOC. DEBE GUARDARSE SIEMPRE COMO LIBRO DE EXCEL HABILITADO PARA MACROS

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

Valor del Pago

2

VALOR DEL PAGO

01

-$                                 

VALOR DEL PAGO -$                            

-$                            

-$                            

-$                            

-$                            

Día

PAGO No.

-$                                 

-$                                 

VALOR DEL PAGO

54.234.180,00$            

-$                            

-$                            

 SALDO  POR  PAGAR 
VALOR PAGO 

ACUMULADO 

3.873.870,00$         62.535.330,00$            

8.301.150,00$               

3.873.870,00$               VALOR DEL PAGO

VALOR DEL PAGO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 66.409.200,00$           

-$                            

-$                                 

-$                                 

-$                                 

PAGO 08

PAGO 09

VALOR DEL PAGO

VALOR DEL PAGO

-$                            PAGO 07

VALOR DEL PAGO

PAGO 05

VALOR DEL PAGO

VALOR DEL PAGO

PAGO 06 -$                                 -$                            

PAGO 03

PAGO 04

FONDO DE PENSIÓN

0.522%

COMPAÑÍA DE SALUD (EPS)

PLANILLA DE PAGO No.

Aporte

2.1.1. RELACIÓN DE PAGOS

4644461927TOTAL A PAGAR  $                  963.800 

ASEGURADORA DE RIESGOS 

LABORALES (ARL)

415100

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS

Razon Social

Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 

05 - FR - 01

PORVENIR531300

17400

NUEVA E.P.S.

2. OBLIGACIÓN DE PAGOS SEGURIDAD SOCIAL DEL CONTRATISTA

-$                            -$                                 

PAGO 15 VALOR DEL PAGO -$                            -$                                 

PAGO 16

PAGO 01

PAGO 02

12.5%

16%

PAGO 11

PAGO 12

PAGO 13

Mes

PAGO 14 VALOR DEL PAGO

VALOR DEL PAGO

PAGO 19 VALOR DEL PAGO

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR

12.175.020,00$       

02

Año

FEBRERO

-$                            VALOR DEL PAGO

-$                                 

-$                                 

AL

VALOR DEL PAGO

VALOR DEL PAGO

FEBRERO

-$                                 

DEL

-$                                 

0102 2026
PERIODO DE PAGO

VALOR DEL PAGO

28

2026

PAGO 10
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Versión:  2

ESTE DOC. DEBE GUARDARSE SIEMPRE COMO LIBRO DE EXCEL HABILITADO PARA MACROS Pagina 3

1. SOCIALIZACION EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS DEL

PROCESO DE TITULACION

2. ELABORACIÓN DE RESOLUCIONES DEL MUNICIPIO DE

CIENAGA DE ORO 

3.SOCIALIZACION DEL PROCESO DE TITULACION EN EL

BARRIO SANTA MARTA DEL MUNICIPIO DE CIENAGA DE

ORO

4.VISITA Y INICIO DE CARACTERIZACION DELBARRIO

SANTA MARTA DEL MUNICIPIO DE CIENGA DE ORO

. 5. APOYO EN CALIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE 72

RESOLUCIONES DE CESIONES QUE PERTENECEN AL

MUNICIPIO DE MONTERÍA – CÓRDOBA, QUE

PERTENECEN AL BARRIO VILLA JIMENEZ, DENTRO DEL

PROCESO QUE SE LLEVA ACABO CON EL MUNICIPIO

DENTRO DEL PROGRAMA DE FORMALIZACIÓN DE LA

PROPIEDAD URBANA.

6. APOYO EN RADICACIÓN LOS DÍAS 25 Y 26 DE ENERO,

EN 55 RESOLUCIONES DE CESIÓN QUE PERTENECEN AL

MUNICIPIO DE MONTERÍA.

7. APOYO EN CALIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE 37

RESOLUCIONES DE CESIONES QUE PERTENECEN AL

MUNICIPIO DE TOLÚ VIEJO – SUCRE, QUE PERTENECEN

AL BARRIO SAN RAFAEL, DENTRO DEL PROCESO QUE SE

LLEVA ACABO CON EL MUNICIPIO DENTRO DEL

PROGRAMA DE FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD

URBANA.

8. APOYO EN CALIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE 5

RESOLUCIONES DE CESIONES QUE PERTENECEN AL

MUNICIPIO DE TOLÚ – SUCRE, QUE PERTENECEN AL

BARRIO SAN RAFAEL, DENTRO DEL PROCESO QUE SE

LLEVA ACABO CON EL MUNICIPIO DENTRO DEL

PROGRAMA DE FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD

URBANA.

9. SE REALIZAN FILTROS DE RI Y R2 DE 457

REFERENCIAS CATASTRALES DEL MUNICIPIO DE SAN

PEDRO - SUCRE, CON SUS ESPECTIVAS CONSTANCIAS Y

SE HIZO PANTALLAZO DE IGAC Y SUS BASES DE DATOS

RESPECTIVAS. PARA SEGUIR CON EL TRÁMITE Y APOYO

JURIDICO AL MUNICIPIO

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

1. Guiar y hacer seguimiento al proceso que se adelanta en las regiones que le sean designadas

por la coordinadora del grupo de formalización de la propiedad

inmobiliaria.

2. Proyectar respuestas a derechos de petición, tutelas, incidentes de desacato, quejas,

reclamos, sugerencias y demás oficios que se radican por los diferentes canales de

atención relacionados con temas de saneamiento y formalización de la propiedad.

3. Estructurar y apoyar consultas y conceptos en forma escrita en materia jurídica al despacho

del Superintendente Delegado para la Protección, Restitución y

Formalización de Tierras en lo relacionado con el programa de saneamiento y formalización de la

propiedad inmobiliaria. 

4.Proyectar pliegos y condiciones para la contratación del operador logístico de la entidad. 

5. Realizar estudio de títulos de los predios que se encuentran en ocupación en el marco del

proceso de formalización que se adelanta en los diferentes municipios del

país acorde a los convenios suscritos con la SNR.

6. Proyectar instrucciones administrativas, circulares, guías o demás documentos que estén

relacionados con el programa de saneamiento y formalización de la propiedad

inmueble urbana.

7. Investigar y participar en la proyección de normatividad, que realicen los organismos del

Gobierno Nacional, encaminada a reglamentar o modificar los asuntos de

formalización y saneamiento de la propiedad inmobiliaria en Colombia. 

8.Proponer, diseñar y evaluar estrategias pedagógicas para informar a la población sobre la

importancia del registro y la legalización de la propiedad inmobiliaria.

9. Socializar con los registradores de instrumentos públicos, personal de las alcaldías municipales 

y demás entidades públicas o privadas sobre el procedimiento y

normatividad del proceso de saneamiento y formalización de la propiedad inmobiliaria. 

10. Asistir y participar en las diferentes reuniones, mesas de trabajo, talleres, seminarios,

capacitaciones, foros y demás donde tenga participación o las que requiera la

Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras. 

11. Proyectar y tramitar los documentos para la suscripción de convenios interadministrativos de

cooperación, actas de inicio y memorandos de entendimiento dentro del

programa de saneamiento y formalización de la propiedad inmueble urbana.

12. Calificar los actos administrativos derivados de los programas de saneamiento y

formalización de la propiedad inmobiliaria adelantados por la Agencia Nacional de

Tierras, ANT, la SNR y otras entidades, cuando así se requiera. 

13. Divulgar y socializar el programa de saneamiento y formalización de la propiedad con la

población beneficiaria del programa en los municipios que se haya suscrito

convenio interadministrativo con la SNR.

14.Mantener la reserva y confidencialidad sobre la información que se maneje durante y después

de la ejecución del contrato.

15. Entregar a tiempo los informes de gestión y seguimiento de las actividades realizadas en el

marco de la ejecución del contrato, cuando se requiera por la supervisión

del mismo. 

16. Presentar el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera mensual,

teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y

Financiera de la entidad.

17.Las demás que se desprendan de la naturaleza del objeto contratado o que se requieran para

el adecuado desarrollo de la prestación del servicio a solicitud del 

NOTA: En todo caso, el contratista debe presentar el informe de ejecución contractual y CUENTA

DE COBRO DEMANERA MENSUAL, al supervisor, teniendo en cuenta los

lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera. 

Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 

05 - FR - 01

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

OBLIGACIONES

NOTA: Si se requiere ampliar más las obligaciones con sus respectivas evidencias en los cuadros como texto o imágenes, favor colocarlas 

como anexos. 

EVIDENCIAS

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA

3. INFORME DE SUPERVISIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Fecha: 24 - 01 - 2025

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201
Bogotá D.C.,  - Colombia
http://www.supernotariado.gov.co
correspondencia@supernotariado.gov.co



Versión: 2

/ 25/03/2026

10.784.730

4. CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA PAGO

 del CRP No. 

8.301.150,00$             

MONTERIA

25

y demás normas técnicas exigibles.

491

Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 

05 - FR - 01

del contrato de Prestación de Servicios No 2026

2026

MONTERIA

Se autoriza el pago por la suma de :

de

OSCAR FERNANDO ARGUELLES GOMEZ

Valor en letras:

01 PAGO No.2026
PERIODO DE PAGO

Día Mes Año

02

SUPERVISOR

MARTHA LUCÍA RESTREPO GUERRA 

Cedula de Ciudadania No

Pagina 

a los

CONTRATISTA

ESTE DOC. DEBE GUARDARSE SIEMPRE COMO LIBRO DE EXCEL HABILITADO PARA MACROS

2026

de

2112668526 CDP No

Firma Contratista

Firma Supervisor

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 19

4

Para constancia se firma en

AL 28 0102

MONTERÍA dedías del mes de MARZO

DEL FEBRERO

FEBRERO

OCHO MILLONES TRESCIENTOS UN MIL CIENTO CINCUENTA PESOS CON 00 CTVOS

conforme las normas, especificaciones, procedimientos,

cumplió sastifactoriamente con el objeto y obligaciones

(la) contratista

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

identificado (a) con cedula de ciudadania

10.784.730

Una vez verificado el desarrollo de las actividades asignadas para el presente período, se deja constancia que el

de

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR

OSCAR FERNANDO ARGUELLES GOMEZ
No

Fecha: 24 - 01 - 2025

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201
Bogotá D.C.,  - Colombia
http://www.supernotariado.gov.co
correspondencia@supernotariado.gov.co

LINA DEDOYA RODRIGUEZ (01 AL 20 DE FEBRERO) MARTHA RESTREPO GUERRA (21 AL 28 FEBRERO

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 19

LINA BEDOYA



FACTURA ELECTRÓNICA DE
VENTA

No.ACFE 2428
UUID# 15588-1-24737-y6xotw

Vendedor: OSCAR FERNANDO ARGUELLES GOMEZ
Atendido por: OSCAR FERNANDO ARGUELLES GOMEZ

Fecha: 2026-03-21 - marzo-2026 12:54
Pago Inmediato

OSCAR
FERNANDO
ARGUELLES
GOMEZ

OSCAR FERNANDO ARGUELLES GOMEZ
Nit:10784730-9

Tel: 57+3226553841
Colombia - CORDOBA

Resolución y /o Autorización Dian No.18764094334557 FECHA 2025/06/12 NUMERACION DEL No. ACFE 2001 AL ACFE 10000 VIGENCIA 2027/06/12
CUFE: 026e66305211652824df1f5273b76cf0886f7cb67e7e5a5b7f5d91177fc60a717a2f25b8af6047ec3a3aa2be3cd8b2a0

Fecha de Validación: 2026-03-21 12:55 Fecha Generación: 2026-03-21 12:54

Nro. Producto Cant Precio Impuesto Total

1
2222 - PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES
DEL 1 AL 28 FEBRERO DE 2026, SOBRE EL CONTRATO
491 DE 2026

1 und $ 8,301,150.00 $ 0 (E0%) $ 8,301,150

Cant.Art:1 T.Item:1

Subtotal: $ 8,301,150.00

Total Más Impuesto: $ 8,301,150

Total Neto:
PAGADA

Cliente: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO
Y REGISTRO
Dirección: CL 26 # 13 - 49

Departamento: BOGOTA
Ciudad: BOGOTA, D.C.
Zona: BOGOTA
Email:
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co

NIT: 899999007-0
Forma de Pago: Contado
Medio de Pago Transferencia

$ 8,301,150

#$12-04-00-000;491-2026;martha.restrepo@supernotariado.gov.co#$

Gracias por pref erirnos

Fácil como siempre
Elaborado con ❤ software cuenti.com NIT 901562270-1 Grupo Sejel Fecha Impresión:2026-03-21 Desarrollo Propio cuenti





 
PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

Código: MP - GNFA - PO - 

08 - PR - 05 - FR - 03 

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR Versión: 01 

FORMATO: CERTIFICACIÓN PAGO SEGURIDAD SOCIAL Fecha: 17 – 01 - 2025 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co  

Bogotá D.C., Colombia  

CERTIFICACIÓN PAGO SEGURIDAD SOCIAL 
 

 
Que el señor OSCAR FERNANDO ARGUELLES GOMEZ, identificado con Cedula de 

Ciudadanía N° 10.784.730 de Montería – Córdoba, en su calidad de Contratista de la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO contrato N° 491 de 2026,  realizó el 

pago de la seguridad social correspondiente al mes de Febrero de 2026. 

 

Dependencia Delegada de Tierras  

Perfil Contratista PROFESIONAL ESPECIALIZADO TIPO B 

Mes a cobrar Desde 
Día  Mes Año 

Hasta 
Día  Mes Año   

1 02 2026 28 02 2026   

Planilla seguridad 
social 

Valor Salud $ 415100 

Valor Pensión $ 531300 

Valor ARL $ 17400 

Pensionado / anexar resolución N/A 

Número de planilla 4644461927 

Periodo de la planilla Febrero  

Fecha pago planilla 26 de Febrero de 2026 

 

Se expide la presente certificación una vez verificado el pago de la planilla anteriormente 

relacionada y sirve como soporte para cuenta de cobro del contratista a los veinticinco (25) días 

del mes de marzo de 2026. 

Lo anterior, de conformidad con la verificación realizada en el portal del operador Aportes en 

Línea, de la cual se adjunta evidencia.  

 
 

 
LINA MARCELA BEDOYA RODRÍGUEZ 

(1 al 20 de febrero) 
(Profesional Especializado Grado 19) 

 
 
 
 

MARTHA LUCÍA RESTREPO GUERRA 
(21 al 28 de febrero) 

(Profesional Especializado Grado 19) 

http://www.supernotariado.gov.co/


Certificamos que OSCAR FERNANDO con documento CEDULA DE CIUDADANIA 10784730, realizó el pago de aportes a la seguridad social
del Señor (a) OSCAR FERNANDO ARGUELLES GOMEZ con documento CC 10784730, como se detalla a continuación:

4644461927
FEBRERO/2026

2026/02/26

I-INDEPENDIENTES

FEBRERO/2026

9995835880

APORTES REALIZADOS A SEGURIDAD SOCIAL

CERTIFICADO DE PAGO PARA EL COTIZANTE

Número de Planilla

Periodo Cotizado Otros

Tipo de Planilla

Fecha Pago Número de Autorización

Periodo Cotización Salud

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

TarifaDías 30 16,000 %

230301 - PORVENIRAdministradoraPENSIÓN

Indicador tarifa especial Normal

Días

SALUD

12,500 %

EPS037 -  NUEVA E.P.S

30

Administradora

Tarifa

Administradora

Días 30

14-23 -  POSITIVA COMPAÑIA DE

0,522 %

RIESGOS PROFESIONALES

Tarifa

Clase de Riesgo 1

Cotizante exonerado pago aportes salud, SENA e ICBF (Reforma Tributaria): NO

2026/04/09 10:50 AM USUARIO: SOI - PÁGINA 1 DE 1CC 10784730



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 10784730
OSCAR FERNANDO ARGUELLES GOMEZ

MONTERIA CORDOBA
CR10#4337 B/LOS LAURELES 7900000

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y facilitadoras de la act

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

4644461927 I-INDEPENDIENTES
febrero 2026 febrero 2026

0
2026/02/26 9995835880

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230301 230301-PORVENIR 1 $ 531.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 531.300 $ 0 $ 531.300
SUBTOTALES: $ 531.300 $ 0 $ 531.300

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 415.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 415.100 $ 0 $ 0 $ 415.100
SUBTOTALES: $ 415.100 $ 0 $ 0 $ 415.100

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 17.400 $ 17.400 $ 0 $ 0 $ 17.400
SUBTOTALES: $ 17.400 $ 0 $ 0 $ 17.400

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE
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CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
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S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
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TOTAL
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ICBF

TOTAL
APORTE
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TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
10784730

ARGUELLES
GOMEZ
OSCAR
FERNANDO

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

$ 3.320.500 230301-
PORVENIR

30 $
3.320.500

$ 531.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 531.300EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
3.320.500

$ 415.100 $ 0 $ 415.10014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
3.320.500

10784730 $ 17.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL PAGADO: $ 963.800
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De acuerdo con la Ley 2277 de 2022, Reforma tributaria para la igualdad y justicia social, Decreto 2231 de 2023, 
Decreto 1625 de 2016, parágrafo 2 del artículo 383 del estatuto tributario, la retención en la fuente establecida 
en el presente artículo será aplicable a los pagos o abonos en cuenta por concepto de rentas de trabajo que no 
provengan de una relación laboral o legal y reglamentaria, me permito certificar bajo la gravedad de juramento 

que:  

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

1. OBLIGADO A DECLARAR IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Durante el año 2025 mis ingresos 

totales (por todos los conceptos tanto laborales como no laborales) fueron iguales o superiores a 
1400. UVT.  

 X 

2. Soy responsable del impuesto sobre la renta.  X 

3. Dependiente Económico: parágrafo 2 del art 387 del Estatuto Tributario, adjuntando 

Certificado expedido por Contador Público, con soportes Decreto 099 de 2013 Art. 2 Numeral 3, 
cuando es el caso de hijos menores de 18 años, se debe adjuntar registro civil. 

X  

4. Realizo aportes voluntarios al Fondo de Pensiones y Cesantías.   X 

5. AFC: Realizo ahorro en Cuentas de Ahorro para el Fomento de la Construcción. Adjuntar 
pago mensual del ahorro realizado.  

 X 

6. Crédito de Vivienda: Realizo pagos de crédito de vivienda, Adjuntar extracto bancario del 
crédito de vivienda de la vigencia correspondiente. 

 X 

7. Medicina prepagada: Realizo pagos de medicina prepagada, Adjuntar certificación de esta 
incluyendo el valor pagado por la vigencia que corresponda. 

 X 

8. Dando aplicación al art. 9 del Decreto 2231 de 2023, es necesario indicar si va a tomar costos 

y deducciones asociadas a las rentas de trabajo relacionadas a la presente cuenta de cobro si: 
a. Marca (SI), se aplicara la tarifa de retención en la fuente del artículo 392 del E.T 
(entre el 10% y 11%).  
b. Marca (NO), se aplicará la tarifa de retención en la fuente del artículo 383 del E.T. 
de acuerdo con depuración de renta y UVT aplicable. 

 X 

9. Ha suscrito contratos durante el año 2026: por un valor igual o superior a 4000 UVT 

($209.496.000)  
 X 

Nota: Remitir los soportes a los que hay lugar únicamente para contratos cuyos honorarios superen los 
$6.000.000 mensuales. 

En constancia de lo anterior, se firma a los 25 días del mes de marzo de 2026. 

 
Atentamente, 

 

OSCAR FERNANDO ARGUELLES GOMEZ 

CC. 10.784.730 Monteria– Córdoba 

http://www.supernotariado.gov.co/
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   Bogotá, D.C.  
 
Doctora: 
LINA MARCELA BEDOYA RODRÍGUEZ 
Profesional Especializada Grado 19 de la SDPRFT 
Quien haga sus veces o quien designe el ordenador del gasto. 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 
E. S. D. 
 
Asunto: Acto Administrativo para la Designación como supervisora temporal de los contratos de 
prestación de servicios.  
 
Respetada Doctora: 
 
Se le ha designado como supervisora temporal de los Contratos de Prestación de Servicios que se 
relacionan a continuación: 
 

Nro. Contratista No. De contrato Perfil 

1 Jeisson Orlando Camejo Pardo 1036 Universitario Tipo B 
2 Rafael Armando Barrios Rodelo 449 Técnico Tipo B 
3 Katerin Patricia Sarabia Chinchia 489 Universitario Tipo A 
4 Ricardo Garzón Marín 1575 Especializado Tipo D 
5 Elvia Patricia Carbonell García 441 Especializado Tipo E 
6 Jorge Isaac Ariz González 1396 Especializado Tipo B 
7 Paola Andrea Laverde López 1302 Especializado Tipo D 
8 Laura Marcela Tovar Matiz 1303 Especializado Tipo D 
9 Jorge Camacho Sandoval 1306 Técnico Tipo B 
10 Elizabeth Torres Arguello 1308 Técnico Tipo B 
11 Eliana María Araujo Julio 1309 Técnico Tipo B 
12 Natalia Catalina Amaya Méndez 1529 Técnico Tipo B 
13 Yenny Yubeth Cruz Coca 1305 Técnico Tipo B 
14 Liliana de la Cruz Acevedo González 1039 Técnico Tipo B 
15 Iván Darío Rojas Buitrago 1312 Especializado Tipo B 
16 Andrés Leonardo Villamil Potes 1044 Especializado Tipo C 
17 William Andrés Bastidas Guerrero 1580 Técnico Tipo B 
18 Edwin José Parada Peña 1031 Especializado Tipo A 
19 Anderson Astaiza Hoyos 1030 Especializado Tipo A 
20 Edgar Martínez Ardila 444 Universitario Tipo B 
21 Jesús Ramon Puentes Tellez 451 Técnico Tipo B 
22 Maribel Quiroga Bahamón 1304 Especializado Tipo D 
23 Servio Ángel Castillo Solano 265 Especializado Tipo C 
24 Jesús Antonio Riascos Rodríguez 1042 Universitario Tipo A 
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25 María Carolina Chico Acevedo 443 Universitario Tipo B 
26 Eduardo Enrique Diaz Montalvo 442 Universitario Tipo B 
27 Jorge Arnoby Tapiero Paredes 1034 Universitario Tipo B 
28 Claudia Patricia Salazar Murillo 229 Universitario Tipo A 
29 Wendy Margarith Polo Jaller 487 Especializado Tipo B 
30 Oscar Fernando Arguelles Gómez 491 Especializado Tipo D 
31 Andrés Javier Hernández Paternina 445 Universitario Tipo B 
32 María Angélica Bustamante Díaz 1313 Técnico Tipo B 
33 Noel Fernando Torrado Pérez 492 Especializado Tipo A 
34 Leydi Juanita Quiroz Correa 1035 Universitario Tipo B 
35 Luis Felipe Olarte Castro 1041 Técnico Tipo B 
36 Angelica Patricia de Diego Obregon 228 Técnico Tipo B 
37 Naray Redondo Rodríguez 1307 Especializado Tipo B 
38 Daniel Enrique Castro Ariza 448 Técnico Tipo C 
39 Yoly Beatriz Illidge Pimienta 490 Especializado Tipo C 
40 Rafael Eduardo Pacheco Cotes 450 Técnico Tipo B 
41 José David Pedrozo Conedo 446 Universitario Tipo B 
42 David Fernando Rivadeneira Pisciotti 488 Especializado Tipo B 
43 Omaira Esther García Castilla 1297 Especializado Tipo C 
44 Angello Darío Manjarres Cabrera 1579 Técnico Tipo B 
45 Cristian Felipe Espinosa Cabrera 1310 Técnico Tipo B 
46 Carolina Mesa Garces 1301 Especializado Tipo C 
47 Rodrigo Alejandro Rua Rodríguez 1040 Técnico Tipo B 
48 Eliana Paola Salamanca Gutiérrez 1314 Especializado Tipo C 
49 Cristian Guillermo Carvajal Figueroa 447 Universitario Tipo B 
50 Damian Gamboa Ruiz 266 Especializado Tipo B 
51 Edgar Enrique Arguelles Gómez 452 Técnico Tipo B 
52 Carla Nathaly Sanguino García 1043 Especializado Tipo A 
53 Paula Andrea Lamprea Salazar 1038 Universitario Tipo B 
54 Catherine Julieth Timana Martínez 1037 Universitario Tipo B 
55 Jenny Viviana Sastoque López 1177 Especializado Tipo B 
56 Eider Jesús Vásquez Agudelo 1578 Técnico Tipo B 

 
Solicitud realizada mediante oficio del 30 de enero de 2026, labor que debe cumplir, hasta el 
reintegro de vacaciones de la Dra. Martha Lucía Restrepo Guerra, es decir, hasta el 20  de febrero 
de 2026, labor que debe cumplir, teniendo en cuenta lo estipulado por los artículos 4 y 14 de la 
Ley 80 de 1993, artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes y 
complementarias, las cuales establecen los derechos y obligaciones de las entidades estatales 
en la ejecución del objeto de los contratos celebrados, su función de vigilancia que se realiza a 
través de los supervisores en cuanto al seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico sobre el cumplimiento del objeto contractual y obligaciones a cargo del (la) contratista. 
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Por tanto, la función que se le ha encomendado deberá desarrollarla teniendo en cuenta lo 
establecido en el Estatuto de Contratación y en especial lo previsto en la Resolución No. 08045 
del 30 de agosto de 2021 de esta Entidad, por medio de la cual se actualizó y adoptó el Manual 
Interno de Supervisión e Interventoría de la SNR. 
 
De igual manera, se dispone que el ACTA DE INICIO, debe suscribirse por las partes, a partir de 
la fecha que acompaña el presente Acto Administrativo, y ésta enviarse a la Dirección de 
Contratación, quien deberá reportarlo al Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP 
II), con el fin de cumplir con los términos previstos para la publicación, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
 
Igualmente, es de obligatorio cumplimiento, por el (la) contratista y el supervisor verificar que 
todos los documentos suscritos en ejercicio de la labor que le ha sido asignada en el presente 
acto, obren en la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), con el 
fin de proceder en ésta al cargue de los documentos que se originen dentro de la ejecución del 
presente acto jurídico designado. 
 
Se aclara que una vez reasuma sus funciones la Dra. Martha Lucía Restrepo Guerra, asumirá 
de manera inmediata la supervisión de los contratos relacionados en el presente oficio. 
 
Este acto administrativo es de obligatorio acatamiento y cumplimiento por el supervisor. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 

ESTHER CRISTINA GOMEZ MELO 
Secretaria General y Ordenadora del Gasto. 
 
Proyectó: Zulay Ariza Peralta–Dirección de Contratos SNR 
Revisó y aprobó: David Felipe Sanchéz Mora- Director de Contratos SNR  

Mobile User
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Bogotá D.C, 30 de enero de 2026                                                                   
                                               
                                                                                                                                                           
Doctor 
DANIEL FERNANDO CRUZ GONZÁLEZ                                                     
Director de contratación  
danielf.cruz@supernotariado.gov.co 
Superintendencia de Notariado y Registro 
 

Asunto: Solicitud de cambio de supervisión por periodo de vacaciones. 

 

Respetado Doctor Cruz.  

En atención al asunto de la referencia, de manera atenta solicito el cambio de 
supervisión de los contratos que más adelante relaciono a la funcionaria Lina 
Marcela Bedoya Rodríguez, Profesional Especializado grado 19, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 21.792.701, y que actualmente están a mi cargo. 
 
La solicitud se hace, teniendo en cuenta que a partir del 02 de febrero inicia mi 
periodo de vacaciones, el cual finaliza el 20 de los mismos. 
 
Es importante señalar que se solicita todo el mes de febrero, con la finalidad de no 
dividir las cuentas y generar percances en el trámite de presentación y radicación 
de cuentas. 
 
A continuación relaciono los contratos: 
 

Nro. Contratista 
No. de 

contrato 
Perfil 

1 Jeisson Orlando Camejo Pardo 1036 Universitario Tipo B 

2 Rafael Armando Barrios Rodelo 449 Técnico Tipo B 

3 Katerin Patricia Sarabia Chinchia 489 Universitario Tipo A 

4 Ricardo Garzón Marín 1575 Especializado Tipo D 

5 Elvia Patricia Carbonell Garcia 441 Especializado Tipo E 

6 Jorge Isaac Ariz González 1396 Especializado Tipo B 

7 Paola Andrea Laverde López 1302 Especializado Tipo D 

8 Laura Marcela Tovar Matiz 1303 Especializado Tipo D 

9 Jorge Camacho Sandoval 1306 Técnico Tipo B 

10 Elizabeth Torres Arguello 1308 Técnico Tipo B 

11 Eliana María Araujo Julio 1309 Técnico Tipo B 

mailto:danielf.cruz@supernotariado.gov.co
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12 Natalia Catalina Amaya Mendez 1529 Técnico Tipo B 

13 Yenny Yubeth Cruz Coca 1305 Técnico Tipo B 

14 Liliana de la Cruz Acevedo González 1039 Técnico Tipo B 

15 Ivan Darío Rojas Buitrago 1312 Especializado Tipo B 

16 Andres Leonardo Villamil Potes 1044 Especializado Tipo C 

17 Willian Andrés Bastidas Guerrero 1580 Técnico Tipo B 

18 Edwin José Parada Peña 1031 Especializado Tipo A 

19 Anderson Astaiza Hoyos 1030 Especializado Tipo A 

20 Edgar Martinez Ardila 444 Universitario Tipo B 

21 Jesus Ramon Puentes Tellez 451 Técnico Tipo B 

22 Maribel Quiroga Bahamón 1304 Especializado Tipo D 

23 Servio Angel Castillo Solano 265 Especializado Tipo C 

24 Jesus Antonio Riascos Rodriguez 1042 Universitario Tipo A 

25 Maria Carolina Chico Acevedo 443 Universitario Tipo B 

26 Eduardo Enrique Diaz Montalvo 442 Universitario Tipo B 

27 Jorge Arnoby Tapiero Paredes 1034 Universitario Tipo B 

28 Claudia Patricia Salazar Murillo 229 Universitario Tipo A 

29 Wendy Margarith Polo Jaller 487 Especializado Tipo B 

30 Oscar Fernando Arguelles Gomez 491 Especializado Tipo D 

31 Andres Javier Hernandez Paternina 445 Universitario Tipo B 

32 Maria Angélica Bustamante Díaz 1313 Técnico Tipo B 

33 Noel Fernando Torrado Perez 492 Especializado Tipo A 

34 Leydi Juanita Quiroz Correa 1035 Universitario Tipo B 

35 Luis Felipe Olarte Castro 1041 Técnico Tipo B 

36 Angelica Patricia de Diego Obregon 228 Técnico Tipo B 

37 Naray Redondo Rodriguez 1307 Especializado Tipo B 

38 Daniel Enrique Castro Ariza 448 Técnico Tipo C 

39 Yoly Beatriz Illidge Pimienta 490 Especializado Tipo C 

40 Rafael Eduardo Pacheco Cotes 450 Técnico Tipo B 

41 Jose David Pedrozo Conedo 446 Universitario Tipo B 

42 David Fernando Rivadeneira Pisciotti 488 Especializado Tipo B 

43 Omaira Esther Garcia Castilla 1297 Especializado Tipo C 

44 Angello Darío Manjarres Cabrera 1579 Técnico Tipo B 

45 Cristian Felipe Espinosa Cabrera 1310 Técnico Tipo B 

46 Carolina Mesa Garces 1301 Especializado Tipo C 

47 Rodrigo Alejandro Rua Rodriguez 1040 Técnico Tipo B 

48 Eliana Paola Salamanca Gutiérrez 1314 Especializado Tipo C 

49 Cristian Guillermo Carvajal Figueroa 447 Universitario Tipo B 
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50 Damian Gamboa Ruiz 266 Especializado Tipo B 

51 Edgar Enrique Arguelles Gomez 452 Técnico Tipo B 

52 Carla Nathaly Sanguino Garcia 1043 Especializado Tipo A 

53 Paula Andrea Lamprea Salazar 1038 Universitario Tipo B 

54 Catherine Julieth Timana Martínez 1037 Universitario Tipo B 

55 Jenny Viviana Sastoque López 1177 Especializado Tipo B 

56 Eider Jesús Vásquez Agudelo 1578 Técnico Tipo B 

 
 
De igual manera se solicita la designación de supervisión frente a los contratos que 
a la fecha de envío de este oficio aún no se hayan aceptado por la plataforma del 
Secop II y que no se alcanzaron a relacionar en el mismo. 
 
Una vez finalice el periodo correspondiente, la supervisión quedará nuevamente en 
cabeza de la funcionaria Martha Lucía Restrepo Guerra.  
 
Por último, se informa que el oficio no se radica por la plataforma de DOCU, dado 
que no se encontró el usuario del jefe de contratación de la entidad. 

 

Cordialmente, 

 

                                                   
MARTHA LUCÍA RESTREPO GUERRA 

Supervisora 
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